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Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores: 
Le hacemos llegar la última Circular emitida por el Servicio de Rentas Internas, y para su mejor 

comprensión se ha dividido la reforma en los artículos afectados. 

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CIRCULAR: 

No. NAC-DGECCGC15-00000012 

De acuerdo a lo establecido en el artículo  del Código Tributario, en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director 

General del Servicio de Rentas Internas, expedir las circulares o disposiciones de carácter 

general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias. 

En concordancia, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador señala que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la 

ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la  comunidad 

en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por la ley. 

Por su parte, a través del artículo 1 de la Ley de Régimen Tributario Interno se establece el 

Impuesto a la Renta global que obtengan las personas naturales, las sucesiones indivisas y las 

sociedades nacionales o extranjeras, de acuerdo con las disposiciones de la mencionada Ley. 

El artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que, en general, con el propósito 

de determinar la base imponible sujeta al Impuesto a la Renta, se deducirán los gastos que se 

afecten con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que 

no estén exentos, señalando además los casos particulares de gastos deducibles, para dichos 

efectos, que aplicarán en cada ejercicio impositivo, de conformidad con la ley. 

El artículo 16 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que, en general, la base 

imponible está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios gravados 

con el impuesto, menos las devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, 
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imputables a tales ingresos. 

El artículo  del mismo cuerpo legal señala que el ejercicio impositivo es anual y comprende el 

lapso que va del primero de enero al 31 de diciembre. Cuando la actividad generadora de la 

renta se inicie en fecha posterior al primero de enero, el ejercicio impositivo se cerrará 

obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año. 

Por otra parte el artículo innumerado a continuación del artículo 10 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno señala que para efectos tributarios se permite el reconocimiento de activos y 

pasivos por impuestos diferidos, nicamente en los casos y condiciones que se establezcan en 

el reglamento. 

En caso de divergencia entre las normas tributarias y las normas contables y financieras, 

prevalecerán las primeras. 

El artículo 19 de la misma ley señala que están obligadas a llevar contabilidad y declarar el 

impuesto en base a los resultados que arroje la misma todas las sociedades.  

También lo estarán las personas naturales y sucesiones indivisas que indique el reglamento. 

El artículo 20 de la misma norma legal establece que la contabilidad se llevará por el sistema 

de partida doble, en idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, 

tomando en consideración los principios contables de general aceptación, para registrar el 

movimiento económico y determinar el estado de situación financiera y los resultados 

imputables al respectivo ejercicio impositivo. 

El artículo 21 de la Ley en mención manda que los estados financieros servirán de base para la 

presentación de las declaraciones de impuestos, así como también para su presentación a la 

Superintendencia de Compañías y a la Superintendencia de Bancos y Seguros, según el caso.  

Las entidades financieras así como las entidades y organismos del sector público que, para 

cualquier trámite, requieran conocer sobre la situación financiera de las empresas,  exigirán la 

presentación de los mismos estados financieros que sirvieron para fines tributarios. 

El artículo innumerado agregado a continuación del artículo 28 del reglamento para la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que para efectos tributarios y en 

estricta aplicación de la técnica contable, se permite el reconocimiento de activos y pasivos por 

impuestos diferidos, nicamente en los casos y condiciones señalados en el mismo reglamento.  

El artículo 39 del mismo reglamento señala que los estados financieros deben ser preparados 

de acuerdo a los principios del marco normativo exigido por el organismo de control pertinente 

y servirán de base para la elaboración de las declaraciones de obligaciones tributarias, así 

como también para su presentación ante los organismos de control correspondientes. Para 

fines tributarios los contribuyentes cumplirán con las disposiciones de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, este reglamento y demás normativa tributaria emitida por el Servicio de 

Rentas Internas. 

La Resolución No. 08..DSC.010 de la Superintendencia de Compañías publicada en el Registro 

Oficial No. 98 de 31 de diciembre de 2008 y sus reformas, contiene el cronograma de 

aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” por parte 

de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías.  

La disposición reformatoria y derogatoria primera del Libro I del Código Orgánico Monetario y 

Financiero dispone que en la legislación vigente debe 
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sustituirse Superintendencia de Bancos y Seguros y Superintendencia de Compañías y alores, 

por Superintendencia de Bancos y Superintendencia de Compañías, alores y Seguros, 

respectivamente. 

El artículo 2 del Código Tributario señala que las disposiciones de las leyes tributarias, 

prevalecerán sobre toda otra norma de leyes generales. En consecuencia, no serán aplicables 

por la administración ni por los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que de cualquier 

manera contravengan este precepto. 

Con base en las disposiciones constitucionales y legales anteriormente citadas, esta 

Administración Tributaria recuerda a los sujetos pasivos de impuestos administrados por el 

Servicio de Rentas Internas, lo siguiente: 

I. Con relación a la deducibilidad de los costos o gastos 

a. Los costos o gastos efectuados con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos 

de fuente ecuatoriana gravados con el impuesto a la renta y no exentos, deberán ser 

considerados por los sujetos pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la naturaleza 

anual de este tributo. 

b. La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la determinación de la 

base imponible sujeta al impuesto a la renta se rige por las disposiciones de la normativa 

tributaria vigente, sin encontrarse prevista la aplicación de una gura de reverso de gastos no 

deducibles, para dichos efectos. 

 Aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos como no deducibles, para 

efectos de la declaración del impuesto a la renta en un ejercicio fiscal, no podrán ser 

considerados como deducibles en ejercicios fiscales futuros. 

II. Con relación al reconocimiento tributario de impuestos diferidos 

a. Los estados financieros sirven de base para la presentación de las declaraciones de 

impuestos, así como también para su presentación a la Superintendencia de Compañías, 

alores y Seguros y a la Superintendencia de Bancos, según el caso. 

b. Los principios para la presentación, reconocimiento, medición e información a revelar, en 

relación a los impuestos diferidos, se encuentran establecidos en la Norma Internacional de 

Contabilidad No. 12 – Impuesto a las ganancias (NIC 12) y en la Sección 29 de la NIIF para las 

PYMES. 

c. Se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos diferidos, nicamente en 

los casos y condiciones establecidos en la normativa tributaria pertinente, provenientes de 

sucesos económicos, transacciones o registros contables, que se produzcan a partir del 1 de 

enero del 2015; a excepción de los efectos provenientes de las pérdidas y los créditos 

tributarios conforme la normativa tributaria vigente, según corresponda a cada caso. 

 Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos pasivos, en 

cumplimiento del marco normativo tributario y en atención a la aplicación de la técnica contable, 

se mantendrán vigentes para su respectiva liquidación. 

Para fines tributarios, en caso de divergencia entre las normas tributarias y las normas 

contables y financieras, prevalecerán las primeras. 
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d. En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el sujeto 

pasivo utilizará la tarifa del impuesto a la renta pertinente conforme la normativa tributaria y de 

acuerdo a lo establecido en la técnica contable. 

e. Los activos y pasivos por impuestos diferidos, reconocidos de conformidad con la normativa 

tributaria, contarán con sus respectivos soportes. 

f. Para que los activos y pasivos por impuestos diferidos puedan ser recuperados o pagados 

posteriormente a través de la conciliación tributaria, deberán ser reconocidos contablemente en 

el Estado de Situación Financiera, en una cuantía correcta y en el momento adecuado, 

respetando la norma tributaria vigente y las normas contables citadas en la presente circular, 

según sea el caso. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito DM, a 0 de diciembre de 2015. 

Dictó y firmó la circular que antecede, la Economista Ximena Amoroso Iñiguez, Directora 

General del Servicio de Rentas Internas, en Quito DM,  a 0 de diciembre de 2015. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General,  Servicio de Rentas Internas. 

Publicado en: S.R.O. No. 653 de 21 de Diciembre de 2015. 

 


